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S U M A R I O

A vontsmihuto: Acta de la sesión ord inaria del día 22 del actual.

SrchbtakU; Anuncios: de sorteo de Obligaciones del Empréstito 
que se menciona; de los pliegos de condiciones de los concur­
sos para contratar la adquisición de mobiliario escolar; para 
contratar la instalación frigorífica y fabrica de hielo en el íler- 
cado de Pescado; para contratar la instalación de calefac­
ción en las oficinas y dependencias del Mercado de Pescado; 
del expediente aprobatorio de las tarifas para introducción y 
conservación de géneros en las cámaras frigoríficas de los 
Mercados que se mencionan, y referentes a ias Ordenanzas 
Municipales.—Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción.—Licencias expedidas por la Sección 2.“

iNTBKVENCfóN: Ingresos y pagos verificados por cuenta del presu­
puesto del Ensanche.—Cotización en Bolsa de los valores mu­
nicipales.

OmiAs MUNiciPALKs: Las en ejecución.

Policía uhbana: Servicios prestados por la Guardia Muuicipai. 
Juicios celebrados en ¡a Tenencia de Alcaldía del distrito de 
¡a Universidad.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros.

Cemcntshios: liiiuiinaciones verificadas en los dias del 18 al 24 
de junio.
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A YU N TA M IEN TO
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria EL día  22 DE JUNIO DE 1934.—^£'.v(ríic/o.—Presidencia del 
ilustrísimo señor primer Teniente Alcalde, D. Andrés Saborit. 
Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, 
Baceta, Carrillo, Coca, Cort, Flores Valles, Garda Moro, 
Henche, Madariaga, Marcos, Noguera, Pelegrln, Ramírez de 
Arellano, Rodríguez, Talaiiquer y Ztmztmegui,

Se abrió la sesión a ias diez y cuarenta miimtos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Dada cuenta por la Presidencia del fa­
llecimiento del ex Alcalde de Madrid excelentísimo sei'ior 
D. Joaquin Ruiz Giménez, propuso que el excelentísimo Ayun­
tamiento acorda.se levantar la sesión en señal de duelo, hacer 
constar en acta el sentimiento de la Corporación, coimmicar a

la viuda e hijos del finado estos acuerdos y que no se traíase 
de ningún asunto, salvo de uno que no admitía aplazamiento.

Y después de haberse dado lectura de una sentida carta de 
uno de los hijos del Sr. Ruiz Giménez expresando la gratitud 
de su familia por el homenaje tributado por el Ayuntamiento 
a los restos de su padre, y de intervenir varios señores Con­
cejales para sumarse a las manifestaciones de condolencia ex­
puestas por la Presidencia, fueron unánimemente aprobadas 
las anteriores propuestas formuladas por la misma.

Asunto eon dfetamen de la  Comisión 1.‘—Haefenda

2,“ Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
vista la ponencia del Vicepresidente de la Comisión, Sr. Ba­
rrena, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la base 5 .“ de las 
generales aprobadas para la emisión de Obligaciones del Em­
préstito Villa de Madrid de 1931 (Interior), lo determinado en 
el capítulo I, artículo 3.“, concepto 17 del presupuesto muni­
cipal vigente y lo propuesto por la Intervención Municipal, 
para llevar a cabo la amortización extraordinaria de Obliga­
ciones del Empréstito citado por un valor de 449.500 pesetas 
de las 449.684,11 recaudadas por contribuciones especiales en 
el pasado ejercicio, dejando un remanente de 184,11 pesetas 
para agregarlo a lo que se realice en este ejercicio por el mis­
mo concepto, y que tendrá idéntica aplicación en el ejercicio 
venidero, y repartir aquella cantidad proporcional mente entre 
las tres series de que se compone la emisión:

Primero. Que con sujeción a la base 5,® de las genera­
les de la emisión del Empréstito de la Villa de Madrid de 1931, 
se proceda a la amortización extraordinaria de Obligaciones 
de este Empréstito con el producto de lo recaudado por con­
tribuciones especiales en el ejercicio de 1933.

Segundo. Que déla cifra de 449.684,11 pesetas, ingre­
sadas por dichas contribuciones, se apliquen al fin propuesto 
449,5()0 pesetas, y el resto, de 184,11, se acimiiile a lo que se 
recaude en el ejercicio vigente, para aplicarlo en el venidero 
a idéntico objeto.

Tercero. Que la citada cantidad de 449.500 pesetas se 
prorratee entre las tres series de que consta la emisión, en 
esta proporción:

■ Pesetas

Serie A, de 500 pesetas: 229 Obligaciones. . ,
— B, de 2.500 — 90 — . . . .
— C, de 5.000 -T- 22 -  . . . ,

114.500
225.000
n 0.000

T o t a l . 449.500

Cuarto. Qne el soríeo.para la amortización extraordinaria 
de dichas Obligaciones se celebre el día 30 del actual en esta 
primera Casa Consistorial, a las diez de la mañana, bajo la.
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presidencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente o Te­
niente Alcalde en quien delegue, y con asistencia de los seño­
res Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento.

Quinto. Que a tales efectos, con las Obligaciones exis­
tentes en circulacióifse formen series de diez Obligaciones 
con cada una de las tres de que consta la emisión, compren­
diéndose en todas los números de la decena que termina con 
el de la serie, agregando un cero; extrayéndose en la serie A 
22 bolas, que amortizan 220 Obligaciones, a razón de diez de 
éstas por bola, y las nueve restantes, hasta completar las 
229 Obligaciones objeto de amortización, serán los núme­
ros 10.722 a 30, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 1.073, obtenida en el sorteo ordinario de este Empréstito 
celebrado el día 16 del actual; de la serie B se extraerán nue­
ve bolas, que amortizan 90 Obligaciones, teniendo en cuenta 
que cada una de aquéllas representa diez Obligaciones, y por 
último, de la serie C se sacarán dos bolas, que equivalen a 
20 Obligaciones, y las dos restantes, hasta completar las 22 
objeto de amortización en esta serie, serán los números 613 
y 14, procedentes de la serie incompleta número 62, obtenida 
en ej sorteo celebrado en la fecha antes indicada.

Sexto, Es de advertir que no habiéndose negociado to­
talmente las Obligaciones del Empréstito Villa de .Madrid 
de 1931 (Interior), no entrarán en suerte las Obligaciones en 
cartera, según determina la base 6 ,“ de las de la emisión, mo­
tivo por el cual, si resultasen agraciadas con la suerte las bo­
las números 3.044 de la serie A, 1,218 de la serie B y 304 de 
la serie C, se entenderá que amortizan nueve Obligaciones ¡a 
primera, seis la segunda y cinco la tercera, toda vez que el 
número de Obligaciones negociadas es el de 30.439 para la 
serie A, 12.176 para la serie B y 3,035 para la serie C, pro­
cediéndose en consecuencia a extraer otras bolas, _

Séptimo. El último cupón pagadero a las Obligaciones 
que resulten amortizadas será el que vence en 1 de julio 
próximo.

Octavo. Del resultado del sorteo se levantará acta por 
duplicado, uniéndose un ejemplar a este expediente, y el otro 
surtirá sus efectos en la oficina de la intervención; y

Noveno. Las bolas de las tres series que entran en suerte 
se expondrán al público para su examen antes de introducirlas 
en el globo, y después de verificado el sorteo, aquellas a las 
que haya correspondido la amortización, cuyos números serán 
publicados en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id .

Con lo que se levantó la sesión a las once de la mañana.

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS

Empréstito de la  Villa de Madrid do 1931 (Interior)
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 22 

del actual y a propuesta de la Comisión 1." (Haciende), se ha ser­
vido acordar lo siguiente:

Primero, Que con sujeción a la base 5.“ de las generales de 
la emisión del Empréstito de la Villa de Madrid de 1931, se pro­
cede a la amortización extraordinaria de Obiiguciones de este Em­
préstito con el producto de lo recaudado por contribuciones es­
peciales en el ejercicio de 1933.

Segundo. Que de la cifra de 449.684,11 pesetas, ingresadas 
por dichas contribuciones, se apliquen al fin propuesto 4®.500 pe­
setas, y el resto, de ¡81,1!, se acumule a lo que se recaude en el 
ejercicio vigente, para aplicarlo en el venidero a idéntico objeto.

Tercero. Que la citada cantidad de 449,500 pesetas se prorratee 
entre las tres series de que consta la emisión, en esta proporción:

Pesetas

Serie A, de 500 pesetas: 929 Obligaciones..........  114.500
— B. de 2.500 — 90 -    225.000
— C, deS.OÜÜ T- 22 —   IIO-OQO

Tota:.................................... 449.500

Cuarto. Que el sorteo para la amortización extraordinaria de 
pichas Obligaciones se celebre el día 30 del actual en esta pri- 

^niera Casa Consistorial, o las diez de la mañana, bajo la presi­

dencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente oT eniente Al­
caide en quien delegue, y con asistencia de los señores Secreta­
rio e Interventor del excelentisimo Ayuntamiento.

Quinto, Que a tales efectos, con las Obligaciones existentes 
en circulación se formen series de diez Obligaciones con cada 
una délas tres deque consta la emisión, comprendiéndose en todas 
los números de la decena que termina'con el de la serie, agregan­
do un cero; extrayéndose de la serie A 22 bolas, que amortizan 
290 Obligaciones, a razón de diez de éstas por bola, y las nueve 
restantes, hasta completar las 229 Obligaciones objeto de amorti­
zación, serán las números 10.722 a 30, procedentes de la serie 
incompleta numero 1.073, obtenida en el sorteo ordinario de este 
Empréstito celebrado el día ’6 del actual; de la serie B se extrae­
rán nueve bolas, que amortizan 90 Obligaciones, teniendo en cuen­
ta que cada una de aquéllas representa diez Obligaciones, y por 
último, de la serie C se sacarán dos bolas, que equivalen a 20 Obli­
gaciones, y las dos restantes, hasta completar las 22 objeto de 
amortización en esta serie, serán las números 613 y 14, proceden­
tes de la serie incompleta número 62, obtenida en el sorteo cele­
brado en la fecha antes indicada.

Sexto, Es de advertir que no habiéndose negociado total­
mente ¡as Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1931 (Interior), no entrarán en suerte las Obligaciones en car­
tera, según determina la base 6,“ de las de la emisión, motivo por 
el cual, si resultasen agradadas con la suerte las bolas núme­
ros 3.014 de la serie A, i .218 de la serie B y 304 de la serie C, se 
entenderá que amortizan: nueve Obligaciones ia primera, seis la 
segunda y cinco la tercera, toda vez que el número de Obligacio­
nes negoc adas es el de 30.439 para la serie A, 12.176 para la se­
rie B y 3 035 para la serie C, procediéndose en consecuencia a 
extraer otras bolas.

Séptimo- El último cupón pagadero a las pbligaciones que 
resulten amortizadas será e! que vence en 1 de julio próximo.

Octavo. Del resultado del sorteo se levantará acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar al expediente, y el otro surtirá sus 
efectos en la oficina de la Intervención; y

Noveno. Las bolas de las tres series que entran en suerte se 
expondrán al público para su examen antes de introducirlas en el 
globo, y después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya 
correspondido la amortización, cuyos números serán publicados 
en el Boletín del A vuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
M adrid , 22 de junio de 1934,—El Secretario, M, B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en 25 de mayo 
del corriente año, aprobar los pliegos de condiciones dp concur­
so público que intenta celebrar para contratar (a adquisición de 
mobiliario escolar con destino a las Escuelas públicos de nuevo 
creación que carezcan de este material fijo, por el tipo máximo 
de 50.000 pesetas. ,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Enseñanza), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este niiuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia,de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algu­
na y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público eti cuni[jliiiiiénío de lo dispuesto 
en el aríícuio 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid. 22 de junio de 1934. — El Secretario accidental, 
M. S aeorido.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 15 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones del cmicurso que 
intenta celebrar para contratar la instalación frigorífica y fábrica 
de hielo en el Mercado de Pescado.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante loa diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial déla  provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.
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Lo que se anuncia al público en ciimplinúento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de ‘2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos miiiiicipaies.

Madrid, 22 de junio de 1934. —El Secretario accidental, 
M, S aborido,

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 15 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar la instalación de calefacción en las 
oficinas y dependencias del Mercado de Pescado.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del exceleniisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la matlana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes a! en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de jidio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 22 de junio de 1934.—El Secretario accidental, 
M. S aborido.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el si­
guiente dI de la publicación de este anuncio en el Boletín, oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha 15 del actual, aprobatorio de las tarifas que habrán de regir 
durante el presente ejercicio, como adición a la ordenanza núme­
ro 11, para la introducción y conservación de géneros en las cá­
maras frigoríficas de los Mercados de Valiehermoso, Torrijos, 
Pardifias y Olavide

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 25 de junio de 1934. — El Secretario accidental, 

M. S aborioo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que dona Josefa Ace­
ro proyecta establecer una casquería en la casa número 15 de la 
calle de Barrafón.

La* personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de mayo de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cándido San­
tiago García proyecta instalar dos electromotores en la casa nú­
mero 12 de la calle de Ambrosio Vallejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de mayo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimidpales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. José Martínez 
proyecta instalar im electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa número 20 de la Avenida de Pablo Iglesias,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de mayo de 1934.—El Secretario, M, B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Acero pro­
yecta instalar una cámara frigorífica y uii electromotor de 0,33 
caballos de fuerza en el cajón número 83 del Mercado de San 
Ildefonso. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oclio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de junio de 1934.—E! Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ernesto Ramos 
proyecta instalar tres electromotores en la casa número 23 de la 
calle de Espafloleto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de jimio de 1934,—El Secreb rio, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio Coello 
proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la 
casa número 9 de la calle del Noviciado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de junio de 1934.—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Fortunato Ur- 
tiieta proyecta establecer im café-bar con dos cafeteras a presión 
en la casa número 35 de la calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de junio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Martínez proyecta establecer una imprenta e instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza en la casa número 4 de la calle de 
Guipúzcoa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente annndo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de junio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia ái público queD. Aurelio Gayo 
Garda proyecta establecer una carbonería en la casa número 43 
de ia Avenida de Pablo Iglesias.

Las personas que se consideren perjudicadas' por dicba indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, acontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anímelo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1034.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la'.Villa de Madrid, se anuncia al público que Ingersoll-Band 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de maquinaria 
en la casa número 3 de la calle de los Hermanos Riiiz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaidía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de junio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Celestino de 
la Fuente proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromo­
tor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 15 de la calle de 
Malasaíía.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de junio de 1934,—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente García 
García proyecta establecer una carbonería en la casa número 1 
de la calle de Manuel Cortina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de jimio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Ramos 
Díaz proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la casa número 17 de la calle de Alburquerque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. - 

Madrid, 6 de junio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Vicente Esteve 
Rico proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 

' la casa número 13 de la calle de Galileo.
Los personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Camarón 
proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa número 82 de 
la calle de Perraz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de junio de 1934.—Ei Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Ceferiuo Lago 
proyecta establecer una carbonería en lá casa número 18Í de la 
calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1934.-El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eduardo He­
rrera proyecta instalar una cámara frigorífica y an electromotor 
de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle de Ca­
bestreros,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de junio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Francisco Se­
rrano proyecta establecer una casquería en la casa número 14 de 
ia calle de Francisco Mora. _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1034.—El Secretario, .M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Alcal­
de proyecta instalar un motor-bomba de 0,25 caballos de fuerza 
en la casa número 31 de la calle de FiiencarraL

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anundo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1934,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iiiimi.dpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al ) ublico que D. Victorino Ga­
vilán proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 36 de la calle de 
Ferraz.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feciia de publica­
ción del presente annació, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de ¡un o de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Electrodo (S. A.) 
proyecta establecer una fábrica de lámparas en la casa núme­
ros 10 y 12 de la calle de Francisco Silveia.

Las personas que se consideren perjudicados por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ta Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a coniar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de junio de 1934. —E! Secretario, M. Brrorjo.

En cimiplimíento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Goyanes 
proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa número c8 de 
ta calle del Príncipe de Vergara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de junio de 1934.—El Secretario, M, Berdejo.

En ctmiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Torralba 
proyecta instalar un horno para pastelería y tm electromotor en la 
casa número 24 de la calle de Bravo Mari lío.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inslala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de'ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica- 
dóu del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de junio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se fuiiuicía al público que D. Luis Amargos 
proyecta establecer un laboratorio en la casa número 15 de la ralle 
de la Salud.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria  ̂expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho dios, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen cotivcniente.

Madrid, 8 de jimio de 1934,—El Secretario, M. Berdejo,

En cimiplimieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Damián García 
Arévalo proyecta instalar un banco de finisajey un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 19 de 1« calle de Cluirruca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de junio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Vicente 
Hernández proyecta instalar dos electromotores en la casa núme­
ro 87 de la calle de López de Hoyos.

i.as personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el 
término de ocito dias, a contar desde el de la focha de puldicución 
del presenté anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de junio de 19,33.—El Secretario, M. Berdejo.

S U B A S T A S
Subastas tj concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 

de su cuantía y  fecha de celebración

Día
de Is subasta 

0 concurso OBJETO DE LOS MISMOS PESETAS

28 junio
SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la finca número 5 de la 
calle de Alburquerque, propieddd de 
la Villa,—Precio tipo ....................... 2,000

30 Obras de instalación de lavabos, duchas
y otras menores en distintos pabe­
llones del Colegio de la Paloma, a 
tanto alzado.—Presupuesto de con­
trata.................................................... 22 879

7 julio Obras de desmonte del solar situado
entre las calles de Barceló, Benefi­
cencia y Florida, vallado del mismo 
y transporte de ¡as tierras resultan­
tes del desmonte a la Casa de Cam­
po.—Precio tipo................................ 63.430

10 Obras de reforma del actual trazado
de la Cuesta de la V iga.-P resu­
puesto de contraía....... .................... 486,125,60

CONCURSOS
30 junio Instalación y explotación, durante diez

años, de un quiosco destinado a la 
venta de florea en las inmediaciones 
de! Cementerio Municipal — Plazo 
de admisión de proposiciones: quin­
ce días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el B oletIn cel A vuntamiento de M a­
drid y terminarán en la fecha que al 
margen se indica.— Canon libre, no 
pudiendo ser inferior al año de . . .  ■ 500

30 Instalación y explotación, durante diez
años, de un quiosco destinado a la 
venta de flores en la glorieta de! Ce­
menterio Municipal,—Plazo de admi­
sión de proposiciones: quince días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
eu que aparezca el anuncio en el B o­
letín DEL AVUNTAMtENTO DE M aDRID y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica,-Canon libre, no pu 
diendo ser inferior al año de........... 500

4 julio Adquisición de un coche automóvü de
primera salida, con tanque y bomba, 
para el Servicio de Incendios.—Pla­
zo de admisión de proposiciones:
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se itidica.— Precio tipo....... 53.700

Pera recicwiacione,^ por diez días, que em­
piezan a contarse desde el slgnlente al en 
que aparezca et anuncio en el Boletín ofi- 
cíbI de la provincia n terminan en la fecha 

que al margen se exprese:
Instalación frigoríficay fábrica de hielo 

en el Mercado de Pescado . —Pre­
cio tipo............................................... 553.eoo

Instalación de calefacción en las ofici­
nas y dependencias del Mercado de 
Pescado.— Precio tipo...................... 19.825

LICENCIAS EXPEDIDAS
Por l.-c S kcción 2." (F omestio)

Construcción: Manuel Muñoz, 7.
lieformas: Olózagp, 16; Caballero de Gracia, 22; San Vicen­

te, 27; Buenavista, 23; Barquillo, 27; Zurita, 22; Libertad, 29 mo­
derno; Carayaca, 7; Puñonrostro, 1 duplicado; Aguas, 4; General 
Ricanios, 39 y 63; Antonio López, 35, y Rafael Sulíllas, 37.

Revocos: Libertad, 30; Cava Baja, 53; Abades, 16; Costaiiiila 
de San Andrés, 10; Paloiua, 3; Aguila, 16; Embajadores, 36; plaza 
de Antonio Zozaya, 12, y General Ricardos, 25,

lie
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I N T E R V C N C I O

E N S A N C H E

ingesas y pagos oeriflcados por cuenta del presupuesto de Í934

¡ N G ¡í E S O S

C A K I T  U 1. O  S

1. “—[íeiilas.................................... ........... ............................
2. “—Aprovecliaiiiiento de bienes cnmuiinles.... .................
3. “—Subvenciones...................................................................
4. “—Evenliiales e imprevistos..............................................
5. “—Contribuciones especiales...........................................
8,"—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
7. ®—Multas........................................ ......................................
8. “— [íeaultas..................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
T o t a l .............

Créditos
presupuestos

Pesetas

»
1.000 

301.800»
17.000.000»
11.935.582,39
29.238.382,39

29.2.38.382,39

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 17 
de junio de 1934

Pesetas

»
»
j>

231.031,32»
4.391.953,96

a
13.599.843,90
18222,831,18

2.081,1!
18.224,912,29

Del IS al 94 
de ¡unto de 1934

Pesetas

2.414,85

2.414,85

2.414,85

Total liaste et 34 
de junio de 1934

Pesetas

»
233.446,17

4.391.953,96
s

13.599.845,90
18.225.246,03

2,081,11
18.227.327,14

P A G O S

C A P I T U L O S

IObl igHciones  generales .......
2. ®—Policía urbana y rural...
3. “—Gastos ce recaudación.
4, “—Personal y inuterial de oficinas.
5, “—Asistencia social..........
8.“—Obras publicas.....................  .,
7. °—Imprevisloa.....................
8. “—líesiiltas....................... ...

Pagos por tievoludones de ingreaos.............. .........
T or AL., ..............

Créditos
RiitorízadüS

Pese/íís

8.458,
2.126,

993,
1.271.

370.
6.476

100.

5.924.

275,72 
275,33 
000 
010 
000 
595,25 
.014 
.829,02

25,719.999,32
»

25.719.999,32

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 17 
de junio de 1934

Pesetas

4.271.937,79
545,845,39
276.260,68
519.277,51
87.462,89

2.158.975,30»
5.743.687,26

13,603.446,82
72

13.603.518,82

Del ¡Sai 94 
de iunío de 1934

Pesetas

1,386,872,05 
89.018,74

*

3.682,49»
»

1.479.573,28“»
1,470.573,28

Total hasta et 34 
de junio de 1934

Pesetas

5.658.809,84
634.864,13
276.260,68
519.277,51
87.482,89

2.162.657,79
»

5.743.687,26
15.083.020,10

72
15.083.092,10

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.............

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados.

PESETAS

18.225.246,03
72

15.083.020,10
2.081,11

Existencia en Depositaría,

Madrid, 25 de junio de 1934.—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

PESETAS

18.225.174.03

15.080.938,99
3.144.2.35.04

.untamiento de Madrid
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Cotización en Bolsa de los valores municipales durante los días que se expresan

Anterior Día IS Día IS Día 30 Día 31 Día 22 Día 23

Empréstito de IHH8.— ObligaclmteB üe Min pesetas, al 
3 por 100........................................................... ..................... 115 %¡ 115 115 115 »

Expropiaciones en el interior (de 1909) -Ubligaciones de
50Ü pesetas, al 5 por 100......................................................

Empréstito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de 
.•iOn pesetas, al 4,50 por 100.................................................

93 93 *

97,50 'ñ 7í »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 péselas al 

5 por 100................................................................................ 73 73,25 » » » 74
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 peseiíis, al 

5 por 100................................................................................ 72 79,50 » 72,50 72,50 » 3* ’
Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,50 por 100,............................... ......................................... 78,25 » 78,25 78,75 78,75 » í>
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,.50 por 100........................................................................... 80,50 80,50 ]» » » » »
Enipréstiio de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100.................................. . . , 70 » » y> 72,50 »
Empréstito de 193!. — Obligaciones de 500 pesetas, se­

rie A, al 5,50 por 100............................................................ 83,10 83,10 83,10 83,10 83 S3 »
Empréstito de Í931.—Obiigadones de 2.500 pesetas, se­

rie B, al 5,50 por 100....... ..................................................... 83,10 83,10 83,10 83 E3
Empréstito de 19.31.—Obligaciones de 5,000 pesetas, se­

rie C, al 5,50 por 100........................ ................................... 83,10 83,10 » 83 83 )»
Obligaciones dél Ensanclie de 1931. — Obiigadones de 

500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.............. .................... 83,10 83,10 83,10 83,10 83 S3 »
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

2..500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................ 83,10 83,10 83,10 S3. S3 83
Obligaciones de! Ensanche de 1931, — Obiigadones de 

5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................ 83,10 83,10 83,10 83,10 83 83 »

O B R A S  M U N I C I P A L E S

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados en las diferentes secciones 
durante los dias del 8 al 21 de junio de i934 '

Parque de M adrid

Macizos y segadores: Limpieza, riego y cuidado de cuadros y 
praderas.

Rosaleda: Arreglo y cuidado de paseos y arcos y riego de 
cuadros.

Estufas: Arreglo y conservación de plantas y paseos.
Zonas primera a la sexta del Interior; Limpieza y riego de ar­

bolado y de alcorques y regueras en diferentes calles.
Guardas: Su cometido en jardines, paseos y depósitos de 

herramientas.

P aseos v arbolado

_ Jardines y volante de ídem; Conservación y vigilancia de los 
jardines déla población y cavando en la plaza de Manuel Becerra.

Secciones primera a la sexta del Ensandie: Limpieza de al­
corques y riego del arbolado.

Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela: Arreglo y cui­
dado de cuadros, limpieza de paseos y guardería de la finca.

Dehesa de la Villa; Limpieza, cuidado y vigilancia.
Viveros de la Villa; Arreglo de setos, limpieza de paseos, riego 

y guardería.
Parque del Oeste; Limpieza y riego de cuadros, praderas y 

paseos.
Madrid, 22 de )tinio de 1934,—Por el Jardinero Mayor, Jefe del 

servicio, el Subjefe, Cecilio R. Arias.

VÍAS PÚEUCAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas y en curso de e/ecución durante los dias 
del fS al 2) de junio de 1934

Ac k ü a s

Obra llueva; Espronceda, Rodríguez San Pedro, Fernando Ga­
rrido (con material usado), Bernardino Obregón (instalar aceras), 
Labrador (asiento de encintado), poseo del Canal (corte de bu­
zones y tapas) y Laurel (subir batientes), todo con material usado.

Conservación: Gonzalo de Córdova y Joaquín Costa.
Calas: Marqués de Urqnijo, Hartzenbuscli, Qaztambide, Jorge 

Juan, Ibiza y Doctor Castelo.

E m p i í d r a d o s

Obra nueva: Cabaniíles (con pedriisco asado). 
Conservación; Labrador.
Calas: Varias.

Afirmados

Obra nueva: Paseo de la Esperanza (desmonte de tierras) y 
Carvajales.

E x p l a n a c i ó n

Raimundo Fernández Villaverde (rebaje de paseos). 

O br a s  por co ntrata

Empedrado: Abascul y Gonzalo de Córdova.
■ Empedrado sobre hormigón: Tutor y Galileo.

Fernando el Católico, Fernández de los Ríos, Rodríguez San 
Pedro a Fernando el Católico, Fernández de los Ríos a Cea Ber­
mudez, Genera! Porlíer, Menorca, calles A, B, C, D. E, F, Q y L, 
Fernán González, Valdivia, Ibiza, Alcalde Sáinz de Baranda, Nú- 
fiez de Balboa, Oquendo, Serrano, Doctor Castelo, José Celestino 
Mutis, Máiquez, Antonio Acuña, accesos a la nueva Plaza de Te­
ros, Castellò, paseos de la Esperanza, del Canal y de la Chopera, 
Carvajales, Laurel, Casa de Campo y Toledo.

Madrid, 21 de junio de 19.44.—El Ingeniero Jefe. /. Alderete.

OBKAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso ae ejecución durante los dias 
del 13 al 19 de junio de 1934

P o h  ADM INISIKACIÓN

Cañerías.—Reparaciones: En las calles de Martínez Izquier' 
do, Carmen de Burgos, Antonio López Regueros, paseos de San­
ta María de la Cabeza y de las Yeserías, plaza de la República. 
Antonio de Leiva, camino bajo de San Isidro, Aranjuez, Bravo 
Murillo, Abtao y Miguel Servet.

Reparaciones: En las calles de la Alameda, Manuel 
Carmona, plazas dei Dos de ^'ayo. de San Gregorio y de Nico­
lás Salmerón, camino de El Pardo, Garellano, San Valeriano, pa­
seo de Extremadura, Goya, Avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gaii, Nuncio y Antonio Zapata,

í/ró/nríos.—Reparaciones: En los situados en las calles de 
Sánchez Barcáiztegui, Ferrocarril y Lista.

i|



448 BOLETIN DEL AVUNTAMIENTO DE MADRID

S hkvícios PRESTAnos fOK hl .
PKKSQlVAf, DR At.CAHTAKiLLAS

Calles vigiladas, 745; ídem limpias, 356; recoiiocimienios de 
atarjeas, 49, y objetos extraídos, 4.
S k]<VICIOS pait-STAiíOs roK jíl

FKKSOWAi, OE Pozos NKKKOS

Pozos negros solicitados, 10; ídem id, extraídos, 15; metros 
cúbicos extraídos, 78, e intporte de los nvetros cúbicos de pago 
extraídos, 168 pesetas.

Madrid, 19 de jimio de 1934. —Por el Arquitecto Director, 
J. Sitas y/as.

P O L I C I A  U R B A I I A
GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas y  servicios prestatios cínranle los rfias 
del 13 ai 19 de Junio de 1934

PliWUNaAS
Distritos,—CclcAto, 61; Hospicio, 33; Chamberí, 93; Buena- 

viste, 38; Congreso, 96; tjospital, 19; liicinsa, 27; l.atina, 112; Pa­
lacio, 23, y Haiversidad, 63 

Total, 563.
S k.kvícios

D/.'qri/fjs. —Centro, 9; Chamberí, 17; Buenavista, 0; Congre­
so, 4; Latina, 21, y Universidad, 6. 

rotai, 63

T E N E N C IA  DE A L C A L D ÍA  D E L D IS T R IT O  
DE LA UNIVERSIDAD

Denuncias y  Juicios celebrados en la ùltima semana

Denuncias presentadas;
Por infracción de las Ordenanzas municipales................  84
Por idem id. y disposiciones de la Alcaldía Presidencia

sobre elaboración y venta de pan..............................  20
Toíal...................................... 104

Juicios celebrados;
Apercibidos...............     Ig
M ilitados.............................................................. 88
Al apremio..........................................................................  3
Pendientes.......................................................................................6
Ai juzgado municipal ...................................................’ , 5

Total...................................... 118
__Importe de ¡as inultas impuestas, 2,647 pesetas,

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por et Cuerpo de Bxmtberos en los dias 
del 14 al 90 de Jimio de 1934

Día 14, Marqués de Monasterio, 4; se recibió e( aviso a las 
10'36 y se terminó a las 11; motivó el servicio el incendio del hollín 
de una cbimenea.

Día 14, Alcalá, 30; se recibió e) aviso a las 16'53 y se terminó 
a ¡as !7'IS; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 14, Cisne, 4; se recibió el aviso a las 2I'10 y se terminó a 
las 21,30; motivó el servicio un cortocircuito. .

Día 15, Aguila, 38; se recibió e[ aviso a las 14'20 y se terminó 
a las I4'32; motivó el servido el inflamarse la gasolina de un 
bidón.

Día 15, Pray Luis de León (vía pública); se recibió el aviso a 
las 14 45 y se terminó a las 15; motivó ei servicio el incendio de 
lina camioneta.

Día 15, Casa de Campo; se recibió e) aviso a las 20'57y se ter­
minó a las 21'50; motivó el ser vicio el incendio de monte bajo.

Día 16, Ayala, 81; se recibió el aviso a las 0'25 y se terminó a 
las 0 45; motivó el servicio el liiindimiento de bovedilla de cocina,

_ Dia 16, Val verde, 17; se recibió el aviso a las 0'30 y se termi­
nó a las 0'50; motivó ei servicio el incendio de) hollín de una 
chimenea.

Día 16, Castellò, 10; se recibió el aviso a las 3'52y se terminó 
£1 las 4'17; motivó el s^vicio la misma causa que el anterior.

Día 16, Calvario, Ir; se recibió ei aviso a las9'40 y se terminó 
a las 10; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Dia 16, paseo de la Florida, 1; se recibió ei aviso a las 12 y se 
terminó a las 12'^; motivó ei servicio el incendio de 11 n cobertizo.

Día 16, Antonio de Leiva, 9; se recibió el aviso a las 21'05 y se 
terminó a las 2T20; motivó el servicio el incendio del lioilín de 
una chimenea.

Día 17,_ carretera de Hortaleza; se recibió el aviso a ¡as 19'05 
y se terminó a las 20; motivó el servicio el incendio de hierba 
seca en un pinar.

Día 18, Tutor, 44; se recibió el aviso a las 0'06 y se terminó a 
las 0 16; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 18, Barquillo, 26; se recibió el aviso a las 8'15 y se terminó a 
las 9 05; motivó el servicio el incendio del hollín de una cbimenea.

Día 18, Divino Pastor, 21; se recibió ei aviso a las i3'35 y se 
terminó a las 13'47; motivó el servicio el inflamarse el aceite de una 
caldera. '

■ Día 19, Mario Rosso de Luna (asilo); se recibió el aviso a las 
6 35 y se terminó a ías 7 45j motivó el servicio el descolgar un 
cadaver de tina ventana,

Dia 19, paseo de las Delicias, 85; se recibió el aviso n ías 11 '30 
y se terminó a las 12; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

Día 19, plaza de Santa Bárbara, 10; se recibió el aviso a las 
18 40 y se terminó a las 19; motivó elaervido el extraer una ñifla 
viva de un ascensor incendiado. ^ .

1̂ 1 plaza del Callao (vía pública); se recibió el aviso a las 
20 52 y se terminó a Ííis 21 30; m ^vó ei servicio ei incendio de 
cables de iina columna.

Día 2G, M irad Sol, 6; se recibió el aviso a las 10'45y se terminó 
a las 11; motivó ei servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Día 20, López de Hoyos, 45; se recibió ei aviso a las 20'25 y 
se terminó a las 21'02; motivó el servicio el inflamarse ia gasolina 
de un infiernillo.

Día 20, Los Madrazo, 32; se recibió el aviso a las 22'35 y se 
lerminó a las 23; motivó el servicio el incentfio de] hollín de uña 
chimenea.

Ser vic io s  e x tk a o r d ik a r io .s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 9; ídem id. por el 
Idem segundo Jefe, 12, e ídem id. por los Jefes de zona, 63. 
Total, í4,

Madrid, 21 de junio de 1934. El Arquiteclo Director, /. Lopes 
de Coca, ^

CEM ENTERIOS
¡nhitmacioues verificadas desde el l& al 24 de Junio de ¡934

CEMENTERIOS
I N H U MA C 1 O N E S

1934 1933 1932 1931 IfiSO I9S9

Municipales................. 256 224 263 273 239 262San Justo..................... 5 2 4 3 4 3
San Lorenzo........... .. 5 4 5 4 5
Santa María................. 4 2 2 1 2 3
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

2 1 1 4 » 5
la Almádena........... » » > » »

272 233 275 285 250 279
Fetos inhumados en los

municipales.............. 14 37 42 29 20 36

T A R IF A  D E  ANUNCIOS O FIC IA LE S  Peaetfis 
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea....................  0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de !a Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada ano, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N Í C I P A L E S
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M a tr im o n io s  c la s ific a d o s  p o r d is tr ito s i según e l estado  c iv il
de los c o n tra y e n te s

MATRIMONIOS, SEGUN EL ESTADO CIVIL DE LOS CONTRAYENTES

POBLACIÓN IcIUti
rleilen

IglDn
1Tilda

ViDdg
Jiilltra

viudo
íTilda

Dliertlado
ydlrarEÍada

Soltaro 
, í di T i n  iodo

Diitntadt
1

Iti tara
Vlida
ídiTirtIada

Dirortiadt
ITÍDda

TOTAL
TANTO

POR
1.000

Centro............ 46.145 20 » 2 1 » » 3 b b 26 0,56

Hospicio........ 52.918 21 » 3 'b 1 b b 25 0,47

Chamberí....... 121.137 56 1 1 3 * 1 b b 62 0,51

Buenavisía. . . . 137.043 88 2 2 1 b 2 3 » » 98 0,71

Congreso ....... 106.523 56 » 3 1 b 1 1 b b 62 ■ 0,58

Hospital......... 91,291 52 » 1 » . b » b b b 53 0,58

Inclusa........... 86.616 30 1 » b » » ■ b b 31 0,36

Latina............ 93.861 45 1 » 2 1 b b 49 0,52

Palacio ......... 71.082 31 i 3 !» í » 1 b b 36 0,5i

Universidad... 123.324 63 » 1 b 1 b » b 65 0.52

T o t a l . .. 929.940 462 5 17 8 » 4 li b b 507 0,54

n a ta lid a d  p o r  d is tr ito s  en d o m ic ilio s  y en e s ta b le c im ie n to s
benéficos

NAT AL I DAD EN D OMI CI L I OS

POBI.ACIÓN
V I V O S MUERTOS TOTAL

T A N J O
POR

1,000
V í V O s MUERTOS TOTAL

T A N T O
POR

KGOOV. H, V, Hu V. U. V. H,

Centro................... 46.145 19 19 1 2 41 0,89 4 6 b b 10 0,21

Hospicio.......... ■.. 52.918 36 20 2 b 58 1,09 6 4 b b 10 0,19

Chamberí............... 121.137 122 109 3 6 240 1,98 21 21 » b 42 0,34

Buenavista........... 137.043 123 118 16 2 259 1,89 14 11 b b 25 0,18

Congreso.............. 106.523 107 89 10 4 210 1,97 47 38 8 7 100 0,93

Hospital................ 91.291 81 71 5 159 1,74 20 11 b b 31 0,34

Inclusa................... 86.616 95 97 12 3 207 2,39 38 26 10 2 76 0,87

Latina.................... 93.861 72 78 8 5 163 1,73 11 14 b b 25 0,26

Palacio.................. 71.082 54 45 3 5 107 1,50 8 6 b ■ b 14 0,19

Universidad........... 123.324 136 113 9 6 264 2,14 18 8 b b 26 0,21

To ta l ......... 929.940 845 759 69 35 1.708 1,83 187 145 18 9 359 0,38

NATALIDAD EN ESTABLECÍMiENTOfi 
BENÉFICOS

' li I



M o rta lid a d  p o r d is tr ito s  en d o m ic ilio s  y en e s ta b le c im ie n to s
benéficos

MORTALIDAO EN DOMICILIOS
MORTALIDAD EN ESTABLECIMIENTOS 

BENÉFICOS

[A
EÜ
h
7t

POBLACIÓN [Ocuz
O
«t

ifí
<ocED
Z TOTAL

T A N T O
POR

MENOR&5 
DE

CINCO A Ros

MAyORES
DR

CINCO aRos TOTAL
T A N T O

POR

tu
V)
2
<
DC

<
>

cu£ 1 .0 0 0 V. H. Va H, I.OOO h

C e n í r o ..................................................■' 46.145 2 5 32 57 1,23 » 1 5 3 9 0,19

52.918 33 34 67 1,26 > 4 5 9 0,17

C h a m b e r í .............................................. 121.137 79 90 169 1,39 » 2 8 12 22 0,18 3

B i i e n a v i s t a ........................................ í 37.043 87 95 182 1,33 í 7 8 15 0,11

C o n g r e s o .............................................. ÍÜ6.523 69 63 132 1,23 13 17 14 15 59 0,55 íf

.................. . . , 91.291 54 64 118 1,29 1 Tí 44 20 65 0,71

86.616 58 62 120 1,38 3 4 12 17 36 0,41

93,861 65 47 112 1,19 1 1 12 10 24 0,25 1»

Palacio.......... .............. .......... 71.082 41 60 101 1,42 » 1 4 8 13 0,18 1»

Universidad...................... 123.324 79 90 169 1,37 1 17 16 34 0,27 :»

Total............ 929.940 590 637 1.227 1,32 19 26 127 114 286 0,31 jf

Las defunciones ocurridas en esí able cimientos benéficos se clasifican en el distrito de procedencia.

G R A F I C A  D £  M O R T A L I D A D  P O R  D I S T R I T O S

NúiuBro Centro Hospicio Chcimberr Bueno vista Congreso Hospital Incluso Latine Pelado Universidad
'
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D efunciones c la s ific a d a s  p o r edades, d is tr ito s  y sexos

EDADES
CenttD ÜOipkiD Ihiiliit!

Bsang-
Villl CoDgieii ÜBipiUl I n t l D t B L a t Í D a F a l a c i a

Uaitaní-
daB ïaionti H e n b t a i

TíTm

C3

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V H. Suma Suma

Menores de un 
año.............. 1 1 4 3 13 D 15 k 18 18 14 6 12 18 14 3 4 » 8 10 103 83 186 0,20

De uno a cua­
tro años---- 1 2 3 l 12 7 10 4 9 10 9 7 12 9 14 9 7 10 7 8 84 67 151 0,16

De cinco a diez 
y nueve ídem 3 2 » 5 6 6 0 5 6 6 6 4 6 1 4 1 6 6 6 37 47 84 0,09

De v&inte a 
treinta yniie- 
ve ídem. . . . 4 4 9 3 5 n 11 16 .9 14 ■ 25 9 7 l -12 11 3 9 20 16 105 100 205 0,22

De cuarenta a 
cincuenta y 
nueve ídem. lü 8 9 11 20 23 18 a . ' 20 10 24 21 23 11 16 13 12 15 27 15 179 147 326 0.35

De sesenta a 
s e t e n t a  y  
nueve ídesn. 9 15 9 17 22 29 28 36 29 29 20 24 13 19 16 13 20 23 35 182 242 424 0,45

De ochenta en 
adelante__ 2 4 3 4: 10 13 5 I I 6 8 » 10 2 14 5 Ü 5 9 5 15 43 88 131 0,14

Sin clasif'ca- 
ción............. » » ■j ■ 1 1 » » 1 1 » »' ■ l í ’ I 1 3 3 6 »

TOTAL. . . . 30 36 37 39 87 104 94 103 96 96 99 8̂1 73 83 78 58 45 69 97 106 736 777 1.513 1,62

Gráfica de m o rta lid ad  p o r  grandes grupos de edades

Mes de m«n:o de 1934........... — ■ ■
Idem de icbrerodo 1934.......... .................
Idem de marzode 1933........ .......... . — —  — —
Promedio del qulnqtie&lo de 1929 a 193$.. *. * * . . . . . .  —

m l l i



Nacimientos (vivos y muertos): término medio diario. *.......................................................................  66,67

Nümero de nacimientos (vivos)....................................... ........................................... .. ............................ 1.708

Número de defunciones (excepto transeúntes)....................................................................................... 1.420

D ii’e r e n c ia  (aumento fisiológico de la población)............. 383

Mortalidad total del mes de marzo de 1934........................... ..................................................................  1.513

En igual mes de 1933 (totalidad)............................................. ..................................................................  1.347

D if e r e n c ia  e n  1034 (en más)..............................................  166

Proporción por I.OOO (deduciendo transeúntes)....................................................................................  1,52

Término medio diario (totalidad)............ .................... ...............................................................................  48,80

O B S E R V A C I O N E S

La mortalidad en este mes ha disminuido con relación al anterior, siguiendo ia curva descendente, 

y ha aumentado con relación al mes igual del ado pasado; y aunque parece lo hace con 166 casos, no es 

éste el aumento que le corresponde, ya que la población aumentó en 20.000 unidades, a las cuales corres­

ponden 30 defunciones de las 166, pues el tanto por mil del año actual sólo aumenta en un 0,15 por 1.000.

Los distritos que aumentaron fueron todos menos los del Hospital e Inclusa, que disminuyen.

Las edades aumentan todas casi por igual.

El elevado tanto por mil de mortalidad en establecimientos benéficos que acusan los distritos del 

Congreso y Hospital se debe a los transeúntes, que tienen su domicilio en los hospitales enclavados en 

dichos distritos.

Madrid, 20 de abril de 1934.
El Alculde Presidente,

Pedro Rico.
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ífuplemento al ‘'doletfn dsl Ayuntamientg de Madrid”, ttüm, 1956

R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A

BOLETIN DE 00
AYUNTAMIENTO DE MADRID

CIONES
2 7  d e  j u n i o  d e

Huevas disposiciones arancelarias sobre 
las carnes y sus productos

En la Gaceta lia aparecido un decreto del Ministerio de 
Industria y Comercio relativo a esta cuestión,

Segim su disposición primera, serán admitidas como antes 
las muestras de toda dase de mercancías sin valor comercial 
que se presenten en forma qne impida la utilización en otros 
usos que no sean el exclusivo de gestionar pedidos.

Por la segunda, también se exceptúan del pago de derechos 
todos los animales pequeños de la partida 174 del Arancel {no 
comprende los ganados caballar, mular, asnal, vacuno, lanar, 
cabrío, cerdío, ni las aves destinadas a la alimentación) que 
sean introducidos por Institutos biológicos de aeroterapia y 
por todos ios establecimientos dedicados a la obtención de 
sueros, vacunas y productos opoterápicos y organoterá- 
picos.

Por la cuarta, «las mercancías compuestas de dos o más 
materias, elementos o partes que no sean fácilmente separa­
bles, se considerarán, a ios efectos del adeudo en las aduanas, 
formadas en su totalidad de la materia, elemento o parte com­
ponente que determine la aplicación de mayores derechos; 
prescindiéndose para su clasificación de aquellos componentes 
que entren en proporción inferior al 5 por 100 del peso total, 
cuando exista por lo menos algún otro, sujeto al pago de de­
rechos, que llegue o exceda del límite indicado».

Esta regla general tendrá las siguientes excepciones: 
«A) Se considerarán dichas mercancías de la materia, elemento 
o parte que domine en peso, .siempre que los derechos que de­
venguen en este supuesto excedan de la mitad de los que de­
vengarían aplicándoles la regla general que queda establecida, 
B) Cuando el valor de la mercancia lo determine la materia 
exterior, se practicará el adeudo como si toda la mercancía 
estuviese formada de esta materia».

La misma disposición precepliía que «en el caso de que las 
mercancías se compongan de dos o más materias, elementos 
o partes que sean fáciliiiente separables, cada una de estas 
materias, elementos o partes componentes adeudará separada­
mente, según le corresponda».

Con las precedentes normas de la disposición cuarta se re­
suelve el caso de la importación de pieles de lana que entra­
ban pagando como cascos, o sea que la materia textil se intro­
ducía libre de derechos.

La quinta define lo que ha de entenderse eii las aduanas 
por envases, conceptuándose asi el continente de una mercan­
cía: envase exterior será el que esté a la vista, cerrado el bul­
to, e interior todas las envolturas que el exterior guarde o eu. 
cierre, y comprendiendo, como si formara parte de éste, las ar­

pilleras, esterillas o papeles que envuelvan las cajas, fardos, 
barricas o jaulas.

También esta disposición previene que las mercancías adeu­
darán por peso bruto o por neto, con deducción de una tara 
legal, y por cuento y medida.

Las mercancías que en el arancel tengan asignadas las ini­
ciales P. B. como forma de adeudo pagarán por peso bruto, 
excepto cuando vengan envasadas en sacos, que lo harán por 
peso neto. El peso neto será el peso de las mercancías, con ex­
clusión de todos los envases y empaques exteriores; incluyén­
dose o no en el peso de las mercancías los empaques y envases 
interiores, según se especifique en cada caso.

En las mercancías de las partidas del arancel que tengan 
la indicación de tara para el adeudo, se rebajará del peso total, 
conforme a im cuadro de taras legales; las tripas saladas para 
la fabricación de embutidos, envasadas en barriles, con [a sal­
muera necesaria para su conservación, adeudarán rebajando 
por tara el 33 por 100 del peso bruto. De este modo se accede 
a la solicitud de la Comisión designada por las entidades In­
dustrias Modernas del Cerdo y Asociación de Fabricantes de 
Embutidos en su visita reciente ai Director de Comercio,

Por la octava se admitirán anualmente libres de derechos 
los siguientes productos de los puertos francos del Norte de 
Africa, zona de influencia española en Marruecos y posesio­
nes españolas de Africa: lana sucia, hasta la cantidad de 150 
toneladas por año, con arreglo a la real orden del Ministerio 
de Hacienda de 23 de julio de 1918; ganado vacuno, hasta 
300 cabezas anuales; lanar y cabrío, hasta 3.000 reses de cada 
clase; el aceite de palma, el coco y la carne de coco y ¡a co­
pra o nuez de coco de la producción de dichos territorios po­
drán también introducirse en España libres del pago de dere­
chos arancelarios, así como los cueros y pides en bruto de las 
plazas de Ceuta y Melilla cuando vengan acompañados de un 
certificado expedido por la autoridad que intervenga en los 
Mataderos, conforme a lo dispuesto en la real orden de 4 de 
febrero de 1907; del mismo trato gozarán a su entrada en Es­
paña los cueros y pieles producidos y procedentes de las po­
sesiones españolas del Golfo de Guinea y el palmiste o la 
nuez de palma. Es interesante hacer observar que las diferen­
tes exenciones de derechos arancelarios que eiiumeramos son 
otorgadas bajo la condición precisa de que las mercancías per­
tenezcan a la producción del terreno respectivo y nunca ex­
tranjeras o en tránsito.

La disposición novena se refiere a las procedencias direc­
tas, reservándose las ventajas concedidas a esta clase de tráfi­
co para el abacá, la pita y los cueros y pieles sin curtir, aun 
cuando se descarguen en puerto europeo eu espera de buque 
que los conduzca a España, siempre que permanezcan sobre 
muelle o barcazas hasta su reembarco, justificándose estos ex-



200 H O L E T 1 N D E  C O 'I' I Z A C 1 Ü N E S

i

iremos por medio de certificación expedida por la Aduana del 
puerto europeo, visada por el Cónsul de España, o, en su de­
fecto, por el de una nación amiga; y que las expediciones ven­
gan con conociiniento directo, visado por el Cónsul español 
del puerto-de origen.

Por último, la disposición undécima comprende los artícu­
los prohibidos a la importación, dividiéndolos eii varios grupos, 
según las razones que aconsejan su no entrada en España, En 
el grupo C, «por razones de sanidad>, establece el siguiente 
réginren para la imporíación de ganados, carnes y derivados. 
Por sti importancia copiaremos íntegramente el texto oficial:

«La importación de animales y partes de losraisinos, como 
carnes, pieles, cueros, sebos, cuernos, pezuñas y productos 
similares, está sometida a las prescripciones sanitarias dicta­
das por la Dirección general de Ganadería e Industrias Pecua­
rias, la que dará cuenta a los Servicios de Política Arancela­
ria, del Ministerio de Industria y Comercio de las disposicio­
nes que adopte en relación con el comercio exterior de estos 
productos, en cuanto tales prescripciones, aunque de carácter 
exclusivamente sanitario, signifiquen restricción o prohibición 
a la importación.»

Hasta ahora la Dirección general de Ganadería tenía el 
cometido asignado por el decreto de su reorganización y el 
Consejo Superior Pecuario una función iiiformativa de acuerdo 
con lo prescrito eti la íey de Epizootias, pero el Ministerio de 
Industria resolvía con fuero propio sobre las solicitudes de im­
portación. De aquí en adelante este departamento se somete 
a las prohibiciones o limitaciones que pueda dictarla Dirección 
de Ganadería. En una palabra: parece que el Ministerio de 
Industria reconoce fuerza ejecutiva (por razones sanitarias) a 
las restricciones, limitaciones o prohibiciones emanadas ele la 
citada Dirección a virtud de informe del Consejo Superior Pe­
cuario. Por la nueva disposición quedan deliniitadas las íuncio- 
nes del Ministerio de industria y las de la Dirección general 
de Gauaderia en cnanto a importaciones de ganados, carnes y 
derivados.

La repetida disposición ha prohibido la entrada de manteca 
o mantequilla que no sea producto de la leche de vacas y la 
del pimiento molido mezclado con otras sustancias, aunque no 
sean nocivas.

La campana de corderos
■ Durante la semana precedente se han hecho las siguientes 

transacciones; de 4.550 corderos, a 3,20 pesetas por kilogra­
mo de la canal; de 8.900, a 3,13, y de 3,700, a 3,20, o sea con 
alza de siete céntimos sobre las operaciones anteriores..

Las reses peladas tendrán un rebajo de 28 céntimos por 
kilogramo.

El Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola

( c o n t i n u a c i ó n )

Sobre depósito de aceite.—Teruel, Murcia, Madrid y 
Giiadalajara son provincias cuyos oleicultores habían paralizado 
sus operaciones con el Servicio de Crédito Agrícola, y este 
mño han vuelto a operar. ■

Por eso las solicitudes de estos préstamos subieron un 
45,13 por 100 sobre las del año anterior, siendo en junto pe­
setas 5.095.425. Se aceptaron totalmente 555 peticiones del 
cupo tótai de 907 que acudieron al Servicio. También fueron 
aceptadas en parte 239 y rechazadas 113. La suma prestada 
fué de 4,176,700 pesetas.

PRÉST.AMOS CON GARANTÍA DE ACEITE (ANO 1933) 

S E ü u N n o  q n i s q u E N io ,  AÑO c u a r t o

Distribución ror provincias de las cantidades pedidas, üior- 
gadas y denegadas

PñOVIfíCJAS

Cantidades
solicitadas

Pesetas

Cantidades
otorgadas

Pesetas

Cantidades
denegadas

Pesetas

Tanto 
por loo por 
provi 11 d as  
de cantida­
des otorga­

das

Albacete.............. 19.000 10.700 8.300 0,256
Badajoz............... 153.100 107.550 47.550 2,575
Cáceres.............. 1.000 750 250 0.018
Ciudad Real....... 146.130 101.620 44.5.10 2,433
Córdoba............. 263.500 254 450 ! l .050 6,092
Granada............. I.04U.773 796-0:í5 241.750 19,059
Guadalajara . . . lO.Oi'O 10.000 » 0,239
Huelva............... 4O.4Ú0 32.700 7.7tX) 0,783
Jaén ....... ........... 2.127.900 1,755,575 372.375 42 034
M adrid............... 10,000 6.400 9.(00 0,153
Málaga ............. 307.100 267.68C1 ,39.420 6,409
Murcia................. 41.00) 11 ,eoo 30.000 0,26,1
Sevilla................ 53.5Í-0 43,450 10,050 1,010
Teruel............... 20.000 13.0CO 7.000 0,311
Toledo............... 293.0C0 252,100 42.900 6,036
Valencia............. 557.000 513.700 43.700 12,^99

Totales. .. 5.095.4'5 4.176,700 918.725 100,000

PRÉSTAMOS CON GARANTÍA DE ACEITE (ANO 1933)

SEGUNDO QUINQUENIO, AÑO CUARTO

Distribución por provincias del número de peticiones concedidas 
totalmente, canceradas parcialmente y  denegadas

PROVINCIAS

Niimerii 
de peticio­
nes conce­
didas total­

mente

Número 
de peticio. 
nes conce­
didas  par­
cialmente

Número 
de p etici 0- 
nes dene­

gadas

Número 
de peticio­
nes recibi­

das

Tarto 
por 100 por 
provincias

A lb ace te ... . » 2 1 3 0 ,33
Badajoz---- 25 9 6 40 4,41
Cáceres . . . . .1 % 1 0,11
Ciudad Real. 2 25 4 31 3,42
Córdoba.. . . 26 6 1 33 3,64
Granada. , , , 131 84 42 257 28,34
Guadalajara. 1 » » 1 0,11
H u d v a. . . . 2 3 1 6 0,66
Jaén............. 226 65 40 331 36,49
M adrid........ y> 2 2 0,22
Málaga........ 37 21 6 66 7,28
Murcia........ 1 1 3 5 0,55
Sevilla......... 6 i 1 8 0,88
Teruel......... 1 1 » 2 0,22
Toledo......... 24 3 4 31 3,42
Valencia---- 73 13 4 90 9,92

T otales . 555 239 113 907 100,00
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Sobre depósito de vinos.—La provincia de Ciudad Real 
acrecienta este año sus peticiones de préstamo iiasta el 352,65 
por 100 con relación al anterior. Otras provincias, como Al­
bacete, Badajoz, Cádiz y Valencia, suben también sus peticio­
nes, y en general sufre esta clase de préstamos un aumento 
equivalente al 39,60 por 100 sobre los de la campaña an­
terior.

Es que la cosecha ha sido mala; es que el mildeiv se ha lle­

vado mucha uva, y es, en fin, que la riqueza glucométrica de 
los caldos obtenidos desborda de lo corriente, y esto supone el 
tropiezo con dificultades para la exportación a países que no 
admiten vinos de alta graduación alcohólica.

Ante los embates de causas tan poderosas, el viñador se 
ha cobijado en el Servicio de Crédito Agrícola, dispuesto, con 
ayuda de éste, a resistir para lograr mejor precio a sus caldos, 
compensando la escasez antedicha.

PRÉSTAMOS CON GARANTÍA DE VINO (AÑO 1933)
SEGUNDO QUlNQUENrO, ASO CUARTO

Distribución por provincias de las cantidades pedidas, otorga­
das y denegadas

PRÉSTAMOS CON GARANTIA DE VINO (ANO 1933)
SEGUNDO QUINQUENIO, AÑO CUARTO

Distribución por provincias dei número de peticiones concedidas 
totaimente, concedidas parcialmente y  denegadas

P R O V I N C I A S

Cantidades
solicitadas

Pesetas

Cantidades
otorgadas

Pesetas

Cantidades
denegadas

Pesetas

Tanto 
por iOO por 
provincias 
de cantida­
des otorga­

das

P b íO V lN C ÍA S

Nú ni ero 
de  peticio­
nes conce­
didas total­

mente

Número 
de peticio­
nes conce­
didas par- 
ciaimenie

Número 
de peti­
c i o n e s  
denega­

das

Número 
de peticio­
nes recibi­

das

Tanto 
por ICO por 
provincias

Albacete...................... 3ñ.OOO 20.200 14.8G0 5.68 Albacete........... 1 2 i 4 5,13
A licante............... 10.000 9.500 500 2,67 Alicante........... 1 » 1 1,28
Badajoz................. 10.000 7,000 3.000 1,97 Badajoz............. >J 1 » 1 1,28

so .onn 50.000 Cádiz................. » » I 1 1,28
Ciudad Real......... 2G9.330 233.850 35.480 65,77 Ciudad R ea l... . 30 15 2 47 60,26
Madrid................... 21.500 17.300 4.200 4,86 Madrid.. . . . . . 1 4 yt 5 0,41

.s.oon 5.000 'A 1,41 Sevilla............... 1 y> 1 1,28
nnn 47-500 32.500 13,36 Toledo.............. 7 1 6 14 17,95

Valencia........................ 16.200 15.200 l.COO 4 28 Valencia................. 3 1 4 5,13

T otales. - . . 397 030 355.550 14i.480 100 TOTALES. . 43 25 10 78 100

Sobre depósito de crros. — El decreto de 17 de 
mayo del 33, dictado por el Ministro de Agricultura, auto­
rizó al Servicio de Crédito Agrícola para que invirtiese 
dos millones anuales de pesetas en préstamos individua- 
lefi con garantía de depósito de arroz y para que abriese 
a la Federación Sindical de Agricultores Arroceros de Va­
lencia un crédito, hasta fin de año, por el 50 por 100 del 
activo inicial de la misma, al 5 por 100 de interés anual, 
garantizado por las cuotas que señala el articulo 10 del citado 
texto legal.

En 30 de septiembre de 1933 se dictó otro decreto ponien­
do a disposición del Servicio de Crédito Agrícola cinco millo­
nes de pesetas para los préstamos antedichos.

Esto filé porque el dinero disponible en la fecha del primer 
decreto se agotó rápidamente, y quedaron sin satisfacer mu­
chas y urgentes necesidades de este tipo.

No hay que olvidar que el arroz es uno de los cultivos es­
pañoles que, por causas muy complejas, se halla atravesando 
una crisis muy peligrosa, y como los vitiviniciiltores, los arro­
ceros buscaron el amparo del Servicio Nacional del Crédito 
Agrícola, en espera de que los malos tiempos pasen.

Hasta 31 de diciembre se cursaron 3.447 solicitudes de 
préstamos, y la cantidad concedida ascendió a 4.987,556 pe­
setas. De los préstamos referidos, 1.371 fueron menores de 
1.000 pesetas. Esta cifra dice mucho a favor de la eficacia del 
Servicio cerca de los pequeños labradores.

PRÉSTAMOS CON GARANTÍA DE ARROZ (AÑO 1933)

SEOUNDO QUINQUENIO, AÑO CUARTO

Distribación por provincias de las catdidades pedidas, otorgadas y  denegadas

CANTI D k D E S

Pl t OVÍ NCI AS Pedidas

Pesetas
Tanto por 100

Concedidas

Pesetas
Tanto por 100

Denegadas

Pesetas
Tanto por 100

5.097.453 92,28
6,84

4.711.974 91,90 385.479 97,18
377.900 367.735 7,17 10.165 2.56

rinstr^lírtii................* * * ..................... ,3S,750 0,70 37.725 0,74 1.025 0,26
Alicante....................................... 10.000 0,18 10.000 0,19 » y>

XíÍT,AÍ .FR. * * . . * * . . . . 5.524.103 ICO 5.127.434 100 396.669 100

(Continuarii.)

ll I d
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VlÜlNTiV n iíl t*AIN

¡ielachin ¡)oí ciasen del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dtas que expreísan

m

kVi--

• utA U D IA  15 ^ DÍA la

1) 1 H '1' K ! 0  S De funllla 9t flor P< la}9 De fimllU De Mar De luja Pe fenllU Be Mar De luje

KILOS KILOS KILOS K1LÚ8 KILOS KILOS KILOS KILOS HILOS

Centro...................................... 1.425 920 1.420 1.430 935 1 400 1.4Vj 1,405Hoepido................................... 14.090 3 090 3.750 14 100 3.060 3 940 14 070 3 005 3 700Chamberí................................. 18 690 3.260 5'240 18.390 3,150 6.380 18.470 3290 5.830Buenaviata.............................. 18.690 3.730 18.510 18 650 3.700 18 500 IB.?™ 3 800 18.600Congreso........ ........................ 11.420 2.204 5.309 11.417 2200 5308 10.424 ■2 201 5 311Hospital................................... 10.470 2314 4 400 10,300 2290 4 300 10 310 2 310 4 310Inclusa....................... .............. 20.114 3 160 4.113 20 170 3.140 4.146 20.133 3.172 4,115Latina....................................... 20 144 3.166 4.115 20.180 3,129 4.140 20,133 3.188 4 136Palacio..................................... 14.000 1 100 5.20Ù 14 800 1.400 5.600 14.980 1.700 5 80Utlniver^Mad................... __ » 24.500 9 381 24.511 9.391 » 24 501 9.401

Total , 128 843 47.831 61 438 129,617 47,515 62.107 129.755 48 107 62,608

OÍA 17 DÍA 18 DIA 1» Di.A 20

IJ I S '1' H 1 T  0  S P< rsnlIU De fUr Pe Inji Dé flBiUlA Da Mar De Itijo Da fAttllU De fiút De luje Pe Dnllli De ller Da luje

KILOH KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KJL08 KILOS K1I.08 KILOS KILOS

Centro...................................... I.42C 930 1.430 1.450 960 1 430 1.460 945 1 440 1 430 940 1 410Hospicio........... ...................... 13,960 S990 2.950 13.950 2.980 2,060 14.090 3,010 2.850 14 120 3.130 3.110Chamberí................................... 16.690 3 260 6 490 18 850 3.629 5 450 18.790 3,650 5.690 18.740 3 790 5.650Buen avista................................ 18.700 3 SCO 18.650 18.670 3 900 18.650 18 730 3.860 18.580 18.700 3 800 I8.E00Congreso ................................. II 423 2,205 6 310 11.425 2.203 5.313 11 419 2 200 5311 11417 2 201 5 310HospltuJ.................................... 10.290 2.290 4.300 10.300 2 301 4.314 10400 2.310 4.310 10.320 2.240 4.270Inclusa............................ ......... 20.219 3.214 4.232 20 139 . 3 150 4 087 20186 3,191 4 166- 2(1 143 3 147 4.139Latina....................... ................ 20.213 3.241 1351 20.131 3,133 4.113 20.172 3.151 4.144 '20 141 3 169 4.172Palacio..................................... 14.200 1.700 5 800 '4,200 1.200 4,800 14.309 L500 4 200 14.500 1.300 4.900IJnlvKraldad..................  ........ 24.491 9.386 * 24 512 9.418 24 502 9 402 24 510 9 411

Total ........ 129.177 48.121 61.799 129 115 47.908 60,535 129 556 48.319 60 092 129.611 48.227 60,872

M l ü l l O A l l O  O E _ J L A  C E B A O A

Relación de precios de arttcnlos de consumo durante los dtas que se expresan

P R E C I O S

KSPKCfIfiS

Frutas
Albaricoques, kilograiiu'. 
Brevas, Idem... 
Camuesas, ídem 
Cerezas, ídem 
Ciruelas, Idem 
Fresa Idem,
Fresón, ídem 
Fresquillas, ídem 
Guindas, ídem , , .  
Guindas de la tierra, ídem'
Higos chumbos, ídem__ '
Limones, sera.................
Mandarinas, caja............
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanos de Chile, ídem 
Manzanas de la tierra.

Idem..............................
Manzanas mingan, ídem. 
Manzanas verdedoncella,

ídem.............................. '
Melocotones, Idem..........
Melocotones déla tierra,

ídem...............
Melones, ídem..
Mollares, ídem.. 
Naranias, ciento 
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas deOrihuela ídem 
Naranjas del grano de

oro, ídem......................
Naranjas de Wàshington,

ídem..............................
Nísperos, kilogramo.......
Nueces, ídem ....................

Din 14 
PesetuEi

Día 15 
Feeetiüi

I>ÍK 16 
Peadtas

díh n

PtìsebiLCi
Dík 18
PbSOtRii

t)$K 19
Pttsetaa

Ditk 20 1 
Pesetas

j
0,15 a 1,25 0,15 a 1,40 0,15 a !,40 r 0,20 a 1,40 0.20 a 1,25 0,20 a 1,250,65 a 1 0.50 a 1,40 0,50 a 1,40 0,40 a 1,25 0,4aa 1 0,40 a 1 :» t » » » >0,40 a 1,75 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 t 0,50 H 1,50 0,60 a 1,75 0,50 a 1,25 30,70 a 1,50 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 6 0,00 a 1,25 0,60 a 1 0,.50 a 0,902 2 a 2,50 2 a 2,.60 ít 2,50 2 a 2,50 21 1 1 1 1 a 2,50 n »0,50 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 » 0,50 a 1,50 » 0,70 a 2s » y> » 0,t0 a 0,h0 0,60 a 1,10 0,50 a 0,800,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,50 a 0,80. » '» t y> 1 y> » 7f15 a 25 15 a 25 15 a 2 5 » 15 a 25 15 a 25 15 a 25» » t» » » » y> »» » »2,50 ñ 2,75 2,50 a 2,75 2,50 a 2,75 t 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 2 a 2,50 1

» » 9 » 1) » 1.» » » » ^
& -

» y> » t » t» » Jt í> » 5
V> » t . íi i .» i )| t » » » 1I a 2 0,90 a 1,75 0,90 a 1,75 r 0,90 a 1,75 0,90 a 1,75 0,80 a 1.50 ;1.50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 :» 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 46 a 16 ! 6 a 16 8 a 16 é 6 a 16 6 a 16 6 a 12 i
Ì  i » s * » »
» ' » » > y» » » '

t » ií » í ■ 10,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 » 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,50 a 0,80 i» » » A >

j
'ht mi n e Madrid 1

Ì

_______ J
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P R E C I O S

KHHKClíiJS U Uío 15 UÌUL

KoHet

la

n.»

1ÍÍK 17 lij& 18

Í!*eH6tafi

J)lH 19

PtíSCit.AA

níK 20

Peritas, kilugraino.......... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,30 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 1,10
Peras de la Argentina, id. & 1» » « J Vi »
Peras dé agua, ídem....... » » » - » » » »
Peras de Don Guindo, id. » » » t) » » »
Peras de la tierra. ídem , 'fy x> » ■ í » Vi »
Peras de Roma, ídem , .. 7> » e » »
Picotas, ídem................... » > » 9 1 a 1,50 0,90 a 1,30 0,80 a 1,25
Uvas de Almería, barril.. » » » » > »
Uvas de Clielva, küo .. . . iJ » » »
Uvas de Jijona, ídem__ K » » « » »
Uvas de la tierra, ídem.. » » . » t t »

Vsrduras

.Acelgas, matioju............. 0,50 a 0,60 0,45 a 0,60 0,50 a 0,60 i ^ 0,40 a 0,50 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45
,^¡os, Idlogramo............. 0,40 a 0,50 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 » 0,40 B 0,43 0,40 a 0,50 0,40 a 0,45
Alcadiofas, docena....... 0,30 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,30 a 1,25 0,.3O a 1,25 0,40 a 1,10
Apio, manojo................... 1.50 e 1,75 /> it * 1,75 a 2 1,75 a 2 »
Berenjenas, docena....... 3 a 3,50 2,50 a 2,75 2,50 a 2,75 2,50 a 3 2,50 a 3 1,75 a 2
Calabacines, ídem.......... 1 a 1,10 1 a MO 1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10 0,90 a 1
Calabazas, pieza............. » » 1 a 1,25 » 1 a 1,25
Cardillos, itiiogramo.. . . •$ » » :»
Cardos, docena............... » » t V)
Cebollas nuevas, kilo . . . 0,18a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,23 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20
Cebollas nuevas, cnairo

manojoíí * *........... . » Vi % J »
Cebolletas, ídem ........... « » » X » » »
Coliflor, docena.............. > » m » » »
Escarola, ídem................ 1 a 1,50 1 a 1,50 l a 1,50 1 a 1,50 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25
Espárragos de jardín, ma-

nojo............................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,69 a 0,80 0 60 a 1 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80
Espárragos trigueros, id. 0,40 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0.60
Espárragos pericos, ídem 1,50 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 » ! a 2,75 1 a 2,5C 1,26 a 2,75
Espinacas, lüeiii............. 0,90 a 1 1 ! » 1 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Guisantes, kilogramo__ » ii' » » »
Oiiisantes de Levante, id. 0,20 a 0,40 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 a 0,25 a 0,50 0,20 a 0,50 0,20 a 0,55
Habas, Idem..................... 0,15 a 0,20 0.15 a 0,20 0,16 a 0,20 ■ g 0,15 a 0,20 0,15 a 0,13 »
Judias, (dem......... ........... 1 0,90 0.90 t 0,40 a 0,80 0,50 a 0,80 0,70 a 1
Lechugas, docena........... 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 t 0,40 a 1,25 0,50 a 1,25 0,40 a 1
Patatas blancas, tulogra-

mu......... ........................ 0,20 a 0,21 0,20 a 0,21 0,20 a 0,21 t 0,19 a 0,20 0,19 a 0,20 0,19 a 0.20
Patatas holandesas, Ídem 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 » 0,23 a 0,25 0,23 a 0,25 0,21 a 0,23
Patatas holandesas norte.

Idem.............................. r t> Vi t » » )>
Pepinos, ídem................... 0,65 a 0,70 0,60 a 0,70 0,80 a 0,70 % 0,55 a 0,60 0,30 a 0,55 0,40 a 0,60
P im ien tos co lo rad o s ,

ciento............................ » t n » t »
Pimientos verdes, ídem .. 2,50 a 15 3 a 15 3 a 15 3 a 18 2,50 a 17 2 a 15
Remolacha, manojo......... 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 * 1 a 1,25 0,75 a 1,25 0,80 a 1
Repollo francés, docena.. » » t » » Jf
Repollo de la lierra, ídem 2 a 7 2 a 6 2 a 6 t 2,50 a 8 2 a 8 3 a (0
Repollo de Cáceres, Idem » » * » }> » »
Repollo de Levante, kilo-

grumo............................ Y » t » » »
Tirabeques!, Idem............. » » » »
Tomates, ídem................. » 1 t » . » » »
Tomates de Canarias, id » » 9 4 » % »
Tomates de Levante, id.. 0,50 a 0,60 0,45 E 0,55 0,45 a 0,55 i 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 0,40 a 0,50
Zanahorias, manojo....... 0,Í5 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 * í ñ 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25

MKTttCAOO OEINTCKAL, líIC i:*KSCAI->OS, A.VH:«, HCCTESVOS Y CA ’ZA

Reíucíún de precios de venta durante los dtas que se exoresan

P R E C I O S

BSPKUIKS DiR u Din 15 Din ta Dili 17 Día 13 D11 19 DIHi»

t̂ OEietíba FofietiRii PetíOt a.tt Pesetas Peso ítKÜ

Aves
Capones, uno..................
Gallos, Idem.....................

t v> Ü) » s »
5 a 7 5 a 7 5 a 7 3t 5 a 7 5 a 7 5 ñ 7

Gallinas, una................... 4,2.5 a 7,75 4,25 a 7,75 4,25 a 7,75 » 4,25 a 7,75 4,25 a 7,75 4,25 a 7,75
Patos, uno....................... 5 a 6.50 5 a 6,50 5 a 6,50 » 5 a 6,50 5 a 6,a i 5 a 6,50
Pavos, ídem..................... 9 a 18 9 a 18 9 a 18 í> 9 a 18 9 a 18 9 a 18
Pichones, par................... 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 » 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Pollos, uno...................... 3 B 8,50 3 a 8,50 3 - a 8,50 Üi 3 a 8,50 3 a 8,50 3 £ 8,50

Ayuntamiento de Madrid
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P R E C I O S

[>u u [>ÍJL 15 t)ÍH 16 l>lK 17 Din 13 1)1 ti 19

Í!*6tl6till5

[)j& 20

Caza
UunejuH de priiiieru, par. •9 » 1> P »
Conejos de secunda, ídem •» ñ » l P

Conejos de tercera, Idem. & P P
Conejos de cuarta, ídem. 'í » P P
Liebres, una....................
Perdices, par ................. ñ 1 » P P

Huevos
c E t c 11 n lo J

De Bélgica.......  ........... » 18,50 a 19,75 18,50 i 18,50 18 a 19 18,50 a 20
De Bulgaria..................... le a 16,50 í> » 16,50 16 a 16,50 16 a 16,50
De Castilla...................... 16,to  a 18 17 16,50 16,50 17 B 17,50 17 a 18,50
De Francia...................... » P P
De Cialicia...... .... . . . 16 a 16,75 15,50 a 16,50 15,50 a 16,50 Xt 15,50 a 16 16,50 a 17 16 a 17,50
De Holanda................. ., 16 16 a lí) 16,60 a 17,50 16 a 18,50 16,,50 a 18 16,50 a 18,60
De Marruecos ......... .. 15,50 14,50 Q 15,50 14,50 a 15,50 t 14,60 14,50 a 15,50 15,50 a 16,50
De Murcia........................ 17 a 18 17 a 18 17 a 18 t 18 17,50 a 18 18 a 18,50
De 1 urqiifa,,.................... 15,50 ñ 15,50 15 « 16,50
De cámaras; Rumania,, . 16 i » P P
De Idem: Trípoli............. 14,50 » » P a
De Idem: Yugoeslavia .. » t P p

Pescados
Abadejo, liílogt umu ., . ¿ 9 » 1,30 a 2 2,25 a 2,75
Alíñelas, ídem . . . . I a 2,75 1,25 a 2,75 1,25 a 3 1» 2,65 a 3,25 1,65 a 2 1,25 a 1,75
Anguilas, ídem................ 1 a 1,25 t a 1,15 » 1,40 a 2 í  B 1,50 1,50 a 1,75
Atún, ídem...................... » í) » 2 B 3 2 a 2,50
Bacalao, ideni................. 7> b 0,90 a 1 í
Besugos, ídem................ !,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,50 a 2 * 1,40 a 2 1,25 a 2 1,50 a 1,75
Bocarte, ídem.................. tí > 9 P P
Bonito, ídem.................... í > % P 2,75 a 3
Boquerones, í lem........... 0,75 a 1 0,75 a 1 p,50a 0,75 * 0,80 a 0,90 0,70 a 0,80 OJO a 1
Brecas, ídem................... 0,65 a 1 0,05 a i 0,90 a 1 1 0,65 a 0,85 1 a 1,10 1 a 1,25
Calamares, ídem........... 2 a 2,75 2 a 2,75 2,75 a 3,25 í> 1,75 a 2,25 1,50 a 2 2 a 2,50
Cangrejos de mar, ídem , 0,75 a 1 0,50 a 0,75 0..50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70 P
Caracoles, Idem........... 0.75 a 1 » l a 1,10 » » * n
Cazón, ídem..................... i» J? í> b p
Centollos, ídem............... » y> » » » P p
Cigalas, (dem............. , 2 a 3,75 3 a 3,75 2 e 4,75 3 a 4,25 1,50 a 3 2,75 a 4
Congrio, ídem................. 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,50 a f) 1,30 a 2,25 1,75 a 2,25 2 a 2,50
Corvina, ídem................. t x> JO S v> 1,75 a 2 2 a 2,25
Cbidiarro, ídem.............. S> s> s í 0,40 a 0,6fJ 0,70 a 0,80
Chirlos, ídem................... 0,40 a 0,65 0,25 a 0,50 0,60 a 1 :íi 0,50 a 0,76 0,25 a 0,50 0,50 a 0,60
Chochas, ídem,.. ......... » » » » P
Dentones, ídem .. . .. í/ i 1,10 a 1,25 P 1,50 a 2
Doradas, ídem................. í> » b »
Fanecas, ídem ............... 1,25 a 1,35 1,10 a 1,25 » P

Gallos, (dem ............... 1,40 a 2,50 1,75 a 2,50 1,40 a 2,50 1 a 2,60 1,25 a 2 1 B 1,60
Gambas, ídem. ., 1,75 a 5,50 3 a 5 3 a 6 » 2 a 5,25 4 a 6 2,75 a 4
Gato, ídem............. 0,75 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10 í̂ 1 a 1.10 0,60 a 0,80 ] a 1,75
l-aiigosía, una. ............ 5 B 8 2,50 a 10 6  B 12 y> 4 a 9 4 a 12 5 a 12
Langostinos, Itilograruo,. 8 B 12 12 a 15 ‘ í 6 a 12 8 a 12 8 B 12
Lenguados, ídem,,......... 4 a 6 4 a 8 3 a 5 f 3 a 7 4 a 6 4 a 5
Lubinas, ídem . . . . 3 a 4,25 4 a 6 4 a 6 » 2,50 a 3,60 3,50 a 5,50 2,50 a 3
Marrajo, ídem................. 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,15 * 1 a 2 1 a 1,25 1,25 a 1,50
Mejillones, ídem.............. 1 p »
Melva, ídem. ............. 1,40 a 1,75 » > 1,35 a 1,60 0,60 a 1 »
Merluza, ídem................. 1,90 a 2,50 2,25 a 3 2 a 2,25 i 1,90 a 3,50 2,25 a 2,75 2.40 a 2,75
Mero, ídem..................... 2,25 a 2,50 2 a 2,75 3 a 3,25 lA 1,25 a 3 2,25 a 2,75 2 a 3
Pajeles, ídem................... 2 a 2,50 1.2.5 a 1,75 1,60 a 2 i? P 1,50 a 2 1,50 a 2
Panchos, ídem. . . . . . . 1,10 a 1,40 0,90 a 1,10 1 a 1,10 » 1 n 1,26 0,90 a 1 0^80 a 0,90
Parrocha, ídem. . . . . . . 0,75 a 1 0,50 a 0,75 0,75 a 1 0,50 a 0,65 0,80 a 1 0,80 a 0,90
Percebes, ídem............... ’5 ij ' » P

Pescailillas, Idem. . . . . . . 1 B 2,25 1,15a 2 1,25 a 2,25 I a 2 1,25 a 2 1,25 a 1,40
Pez espada, ídem........... í » 2 a 2,25 i J5  a 2
Platusas, ídem................. » t J» 1,25 a 2 í) P
Quisquillas, ídem........... » > b e
Rape, ídem.. ................... » 2 a 3,25 1,75 a 2,50 1,65 a 2,70 1,75 a 2,25 2 a 2,50
Rodaballos, Idem............. 1,75 8 2,25 2 a 2,75 2 a 2,75 » 2 a 2,50 3 a 3,50 »
Salmón, Ídem.................. 12 a 16 12 a 16 12 a 14 10 a 12 6 a 8 8
Salmonetes, ídem........... 1,75 B 3,25 1,75 a 3,15 2 a 3,50 2 a 3,25 1,75 a 2.75 1,75 a 2
Sardinas, ídem................ 0,90 a 1,25 I a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1,30 0,80 a 1,65 1 a 1,50
Truchos, ídem................. 6 a 8 6 a 9 6 a 7,50 5 a 7 5 a 6 6 a 7
Turbó, ídem..................... » P 1

Voladores, ídem............. 1 a 1,15 1 a 1,10 0,75 a 1,10 0,90 a 1,10 1 a 1,25 0,80 a 0,90
Escabeches

( B a r r i l ]

De besugo....................... n o  a l l5 lio  a 115 no  a llS V lio  a115 P

De pescadillas................. ‘b 60 P
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V IS IT A  £*OLIOÍA TJIÍHAINA

Relación de orecios de oenta durante los días que se expresan

P R E C I O s

RiapifiCIKS nilA 14 niK 16 niH 16 Tíír 17 Díh. 13 OÍH la Díh

PtiRetTiB PidBütaB PoHetKH

Aceite, litro..................... L&J a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 jj 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2.30
Aceitunas, Idlograino---- 1 a 2 ] a 2 1 a 2 i ñ 2 1 a 2 ] a 2
Aguardiente, litro........... 2 a 4 2 a 4 2 a 4 3» 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Alfalfa, quintal n i........... 18 18 18 i 18 18 18
Alcohol, litro................... !,50 1.50 1,50 y 1,50 1,50 1,50
Algarrobas, quintal u i,,. 45 45 45 í> 45 45 45
Arroz, kilogramo........... 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a I,4f̂
Avena, quintal m............. 35 35 35 » 35 35 35
Azúcar, kilograiuo.......... i.eo a 2.20 i,eo a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
Bacalao, ídem................. 2,10 a 2,70 2,I0a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 B 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones;

Cok, 40 kilogramos . . 4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4,75
Minera!, ídem........... 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 a 4,40 a 5,.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,.50
Vegetal, Idem........... 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2.70 a 4,10 2,70 a 4.10 2,70 a 4,10
Cerdo, ídem............... 2 a 5,30 2 a 5,30 2 fl 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30
Ternera, ídem........... 3 B 8 3 ñ 8 3 a 8 K 3 a 8 3 ti 8 3 a 8
Vaca priniera, idem.. 4,80 4,80 4.80 í 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, Ídem. 3,90 3,90 3,90 > 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, idem... 2 2 2 » 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem......... 8 ti 13 8 B 13 8 a 13 » 8 a !3 S íi 13 S 0 13
Jamón, ídem,.............. 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 ñ 16 7 a 16 7 a 16
Tocino, ídem............. 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80

Cebada, quintal m........... 37 37 37 » 37 37 37
Centeno, ídem................. 40 40 40 S 40 40 40
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 l ,20 a 2,50 s 1,20 a 2,50 1,20 ñ 2,50 1,20 a 2,50
Harinas:

Centeno, ídem........... » » » !»
Maíz, ídem................. J» » » » »
Trigo a! detall, ídem. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1.20 ti 1 a 1,20 1 íi 1,20 1 a 1,20
Idem al por ma3'or,

quintal m................. R5 65 65 » 65 65 65
Huevos, docena............. 2,10 a 3 2,10 a 3 2,10 a 3 A 2,10 a 3 2,10 a 3 2,i0 a 3
Jabón, kilogramo........... t a 1,60 1 a 1,60 ] a 1,60 1 a 1,60 1 a 1,60 1 a 1,60
Judias, Idem................... 1,40 a 1,90 1.40 ü 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, litro...................... 0,BÜ a 0 80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,8.1 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo....... 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 B 1,40 » 1,10 a 1,40 1.10 a 1,40 1,10 a 1,40
Lefia, quintal ni............... 8 8 8 > 8 8 8
Maíz, kilogramo............. 0,50 0,50 0,50 ií 0,50 0,50 0,50
Manteca de vaca, ídem.. 6 6 6 )!) 6 6 6
Pan:

Candeal de flor, Idem. 0,65 0,65 0,65 i 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panedllo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 yt 0,10 0,10 0,10
idem francés, ídem.. - 0,12 0,12 0,12 í 0,12 0,12 0,12
Idem de viena. Idem.. 0,12 0,12 0,12 » 0,12 0,12 0,12
Idem Id, pequeño, Idem 0,06 0.06 0,06 » 0,06 0,06 0.06

Paja, quintal m ............... 11 i r 11 » 11 11 11
Pastas sopa, kilogramo.. ) a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 I a 1,20 1 a 1,20 1 8 1,211
Patatas, dos ídem........... 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 s> 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 8 0,50
Petróleo, litro................. » Vf » » T> »
Pimientos conserva, iata. 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 i 0,75 a 0,90 0,75 e 0,90 0,75 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo ,, 8 8 8 n 8 8 8
De Qrityère, idem__ 11 11 11 » 11 . 11 11
Maiichego, Idem.. .. 6 6 6 » 6 6 6
De Parma, ídem....... 10 10 10 » 10 10 10
Roquefort, Idem....... 11 U 11 » 11 11 11

Sal, ídem...............i ......... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ....... 30 30 30 30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. V) » í »
En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a . 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0.95 0.40 a 0,95 0,40 a 0,95 » 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m ............. 60 60 60 60 80 60
Vinos:

Blancos, litro............. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,60 a 0,90 o ,e o  a 0,90 0,60 a 0.90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, Idem................. 0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,60 0,50
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i\i A'l'A i>icií<> V ¡VI n::ií0^i><> i >k: o  a rv a. i x >k

Nnmtítn t¡ peso de ias reses sacrificadas durante los dtas que se expresan

i
O Í A S

R E S E S K I L O G R A M O S
í
l; V h c h s Tertieriis [.HiiEres Lechales Cerdos Vacas Teriierys [.edmies Cerdos

‘i 14 215 135 3.016 175 82 52.990,5 7.045,5 25.54 5,2 1.142,1 5,743,4
15 393 92 5,245 24 i 88.657,7 4.997,5 42.914.9 133,9
16 160 279 2.277 71 i 31.950,1 13.319,7 17.630,8 486 *
17 * > 1 i > * > t t

•i 18 329 152 2.5H5 104 70 79.522,7 8.646 20.976,2 738,7 4.865,9
19 971 266 2.315 >41 • .59.573,5 14.724,5 18.970,6 1,000,2 s

20 261 77 ■ 9.445 . 16 * 51.082,1 4.293,1 90.521 74,6 t
W :

1.699 1.001 17.833 531 153 356,776,6 54.956,3 146„558,7 3.582,5 10.609,3

w
Derechos deoengados

1 )IAS
Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
I s O C H d i S l l

Mondon- 
Riterfa y 
tripería

T r a n s ­
portes C f ^ m a r H S

Secadero 
de pieles 
y cueros

AhilHCén
2 por 1.000 

por v e n t a  
de reses

3 por 100 
por ve n t a  
de piensos

Mercado 
de (lana 

dos
T U T A 1,

O E N K t í A L

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Péselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Péselas Pesetas

14|e;
16
17
18
19
20

933,20
257.35
221.35
,352,83
270,50
317

45
70.50
15.50
30.50 
15
3» ,50

5,341,35
7.128,90
4.152,75
5.742,20
5.133,80
4.136,55

213.a5
417,15
290.35
200.35 
421,50 
300,(B 
273,70

3.238,60 
5 189,25 
2.678,05
3.3¿,7.i
3.190,75
2.787,23

3.339.10
5.158.75 
2.914,15

S91
4.128.75 
3.569.95 
3 107,73

1,147,65 
993,95 

1.095,20 
1.988,55 
1.369,=0 
M62,30 
1.305,30

*

219,10
»

1

115,67

90,70
39,90

119,90
10,20
70,20
64,80

>

•
»
»

470,41
516,05
351,57
177,80
434,17
453.72
359.73

14.144.56 
19 777,16 
11,839, !2 
2.592,47 

15.807,43
14.388.57 
12.425,78

1 652,25 213 31,684,85 9,116.15 20.K8,65 29.802,05 8.635,65 219,10 115,67 401,20 ■ 2.756,45 91.975,(2

Ntintero q peso de tas lente tos obieio de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, se^tin
procedencia, durante los días que se expresan

DÍAS
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De reses Uc kilogramos De Castilla De la Montana De Galicia De le tierrs De Ashirias

14 417 20.378,1 3,69 a 4.13 3,20 a 3,91 2,83 a 3,26 3 a 3.56 3.98 a 3,91
15 650 36.453,4 3.69 a 4,13 3,96 a 3,78 2.83 a 3,39 3 a 3.52 3.96 a 3,78
16 439 20.849,3 3,61 a 4,13 3,61 a 3.91 2,83 a 3,20 9,91 a 3,56 3,6! a 3,91
17
IR 480 24.484.8 3.61 a 4,13 3.26 à .3,91 2,83 a 3,96 2,91 a 3,56 3,96 a 3.01
19 497 21,086,3 ,3,69 a 4,13 3,26 a 3,91 2,83 H 3,35 3 a 3.56 3,26 a 3,91
90 443 22.450 3,56 a 4,22 3,26 a 3,91 2,83 a 3,48 3,04 a 3,61 3,26 a 3,91

9.856 145.701,9

Dreclos por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses Dacanas mayores, lanares y cerdias

C LA SE  DE GANADO
Día i 4 

Pesetas

Día 15 

Pesetas

ÜÍQ 16 

PetìCtafi

Día 17 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

Illa 10 

Pesetas

Día 20 

Péselas

i VHCSS .ese........ . e . ■ S 2,35 a 2,98 9,43 a 3 2,43 a 9,93 » 2,59 a 9,03 2,50 a 2.93 9,39 a 2,01
2,61 a 9,98 9.52 a 9.90 9,96 a 2,06 « 9,35 s 2,66 2,52 a 9,9B 9,01 a 2,91
9.87 a ,3,C4 9,78 a 3,04 9,78 a 3 * 9,78 a 3,06 2 S3 a 2,98 2,74 a 3,13

{ Bneyea...................... 2,58 s 9,98 9,43 a 2,70 2,59 a 9.68 9,52 a 2,70 2.48 a 9,6! 2,39 a 2,87
j ('orderos............... . 3,30 a 3,35 3,92 a 3,35 3.30 a 3̂ 35 3,.30 a 3.35 3„30 a 3,35 3,90 a 3,35

___  ) Lecha es ................. a 1,75 a 3 1,75 a 3 i 1,90 a 3.10 1,90 a 3,10 1,90 a 3,10
.....................  ovejas...................... » t » ) • k

I Cabras...................... > • 1 * k
Blancos del país y

1 chatos.................... > * i «  » > k

\ Castellanos............. 3 a 3,25 » í 3 a 3,20 • >
Cerdío...............—  Andaluces.................. 1 • > > »

1 EktreineiloB.............. » * i » t
' Murcia nos................. » > k ■

Mallorquines............ » a * k t

P R O M E D I O S  D 1 A R 1 O S

Vacuno mayur « . .  s < . «. ...................... *........ 2,89 2,90 9,88 2.90 2,91 2,86
Lanar .............................................................. 3,.35 3,35 3,34 k 3.33 3,31 3,31
Cerdío .............................................................................................................. 3,17 *

k 3,08

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

d Ld r l d


